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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de l a  Sierra � � 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 122/2010 

á, 22 de marzo de 2010 

El Oficio de Secretaría General N° 134/207 O de 03 de febrero de 201 O, recibido e¡¡ Secretarín 
del Concejo Municipal el 01 de Marzo de 2010, por el que la Sm. Alcaldesrr Municipal e11 
Cll mplimiento al Articulo 12 nurneml rl) de la Ley de Municipalidades 2028, rcntitc para 
co1wcimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el contrato de la Oflcialin !vlrryor de 
Obras Públiws No 20/2010, referente al "ALQUILER DE UNA RETROEXCAVADORA 

POR 600 HORAS PARA EL DISTTUTO MUNICIPAL N° 8". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Licitación Públicn O!vlOP 20/2010, CUCE 09-
1701-00-176187-1-1, referente ni //ALQUILER DE UNA RETJ�OEXCAVADORA POR 
600 HOI�AS PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 8", siendo la unidnd solicit-ante la 
Oficialía Mayor de Obras Públicas. 

Que, como resultado del proceso de Contmtación de Licitación Públim OMOP 20/2010, el 
RESPONSABLE:: DE PROCESOS DE CONTRATAClON DE APOYO NACIONAL A 
LA PJ�ODUCCJON Y ENIPLEO (RPA) de ln Oficialía Niayor de Obras Públicas, llledinnte 
T�ESOLUCJON DE ADJUDICACIÓN No 124/2009, de 29 de diciembre de 2009, 

ndjudico el "SEl�VICO DE ALQUILER DE UNA RETROEXCAVADORA POI< 600 
1-IOT<AS PARA EL DISTRITO MUNICIPAL l\1" 8", 11 In Empresa de Sen,icios Pmúagua, 
represen toda legalmente por el Sr. Osear Toribio Paniagua Álvarez. 

Qlle, el objeto de In Contratación consiste en la prestación del Seroicio de Alquiler de ww 

Retrocxuruadora por 600 horas pam el Distrito Mun icipal N" 8, de conformidad con el 
Docul/lellto Base de C01ztratnción DBC, Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta 
sujeción a este Coutmto. 

Que, conw producto del proceso de contratnción y adjudimción referidn anteriorlilente, se ha 
redactado el Contrato de la Ofícúzlia Mayor de Obms Públicas l\!0 20/2010, por el monto total 
de: Bs. L15.200,00 (CfENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), que 
serrín pagados s eg ú 11 nv a l l cc de seruicio, s iem pre y cuand o cu m p ln con los 
r equi sitos y condiciones por el cu mp l imien to del cien por ciento del DBC. 

Que, al ser este un proceso de contratación recurreJZte, la Resolución Ad¡¡¡inistrati·m N° 
637/2009, de fecha 05 de no,uiembre de 2009, resuelve en su artículo segundo: "se instru yf a 
ln Dirección de Mantenimiento, dependiente de la Oficúzlín Mayor de Obras Públicns, 
incorporar en el Presupuesto de la gestión 2010, en la Partida Presupuestaria 23200 el 
monto de Bs. 132.000,00.-, con la finalidad de contar con el financúwzíento asegurado panz 
la ejecución del servicio e11 In gestióJZ 2010". 

Que, la Empresa Adjudicado PANIAGLTA, representadn por el Seiior Osear Toribio 
Paniagua Álvnrez, conw adjudimtario del "SER VICIO DE ALQU ILER DE UNA 
RETROEXCAVADORA POR 600 HORAS PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 8", 
ha cumplido con todas lns exigencias requeridas en el DBC y la presentación de la 
documen !ación lego! y administmtivn y lns propuestns técnica y económica establecida. 

Que, el Contmto de ln Oficíalia Mayor de Obras Públicas N° 20/20'10, puesto en 
consideración del Concejo lvlunicipnl , se ennu1rca en el Modelo inscrtodo e11 el Documento 
Base de Contratación de nuwem preu in a la Publicación en el SICOES. 
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Que, el presente proceso de CoJLtmtnción, ha cu/llplido con todos los requisitos y 
proccrlimifnto establecidos en las Nornzns Básiws riel Siste111a de Ad111inistmción rle Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobarlas mediante Decreto Supre/llo N° 181 del 28 rlejullio de 2009. 

Que, ln Certificación Presupllestarin No. 00000542010, elaborarla en fecha 25 rle Febrero de 
2010, la nwl certifim la existe!lcia del total autorizarlo por un lllonto de Bs. 115.200,00.-, 
¡mm alquiler de equipos y rnar¡uirwrin, correspondiente n la Dirección de Ma11tenirniento de la 
Oficialía Mayor de Obms Públicas. 

Que, por mtmrlato de lo establecido eJL el !JLC. b) del artículo 28 de la Ley N'' 1178 df 
Administración y Control Gubenzamelltales - SAFCO, y en atención al Principio de BHeJLtl 

Fe Establecido en el inciso d) A rfículo 3 de las NB-SA BS aprobadas median te DeCI·do 
Supremo N(> 181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciolles, actuaciones 
y actividades realizadas por todo serl'idor pzíblico, en los citados procesos de contratación, 
en ese sentido corresponde se/inlar que dichos actos tienell la ·ualidez que las normas legales 
aplimbles para las contrataciones del sector público le collfieren. 

POR TANTO: 

El Collajo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, de conformidad a lo nonuado Cll la 
Constitución Politim del Estado, Ley de Municipalidades y otms JWrlllflS coJLexas, en uso de 
sus legíti111as atribuciollcs, ell Sesión Ordilwria de feclw 22 de nwr::.o del mio 2010, dicta la 
siguiw te; 

RE S O LUCIÓN 

Articulo Primero.- Se A PRUEBA el Colltmto de la Oficialia Mnyor de Obras Públicas N'' 
20/2070, por el mollto total de: Bs. 115.200,00 (CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS 

00/100 BOLiVIANOS), r¡ue serán pagarlos según tn'ance de scruicio, proven zente rle 
la Coll'l'ocatoria públicn Nacio11al bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a In 
Producción y Elllpleo C0/0027/09, Código CUCE: 09-1701-00-176187-I-1, referenle al 
"ALQUILER DE UNA RETROEXCA V ADORA POR 600 HORAS PARA EL DISTRITO 

MUNJCJPALE N(l 8, adjudicado a la Empresa de Seruicios Paniagua, n suscri/Jirse entre su 
rl'presentnnte legal Sr. Osear Toribio Paniagua Álvarez, In Dra. Msc. Ana tv1nría E11ciJul 
Landi·mr, Alcnldesn Municipal de Sn11ta Cruz de la Sierra y el lng. Luís Fernando Vaca 
Diez, C?ficial Mayor de Obras Públicas. 

Articulo Segundo.- En czmzplúnient:o 11 lo !'Stablecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de Arlnúnistración y Co11trol Gubemmuentales, a los fines de control externo posterior, 
una copia del contmto y la docu111entación sustentatoria correspollrliente debe ser remitida a la 
Contrnloría Ce/lera! de In República en el plazo de cinco rlias de su pe1feccionamie11to. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal r¡uedn encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

R.EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. Ca l Genevin'e Viscnn·a Guillen 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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